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JOSE MARIA BORJA GALLEGOS e 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO : 
QUE el 23 de octubre de 1989 se ha otorgado ante el Notario 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de la compañía "CARTOTECRIA CARTOGRAFIA 
TECNICA COMPUTARIZADA DE PROYECTOS S.A.*5 

QUE los señores Humberto Rosero Durán y Mayor Arturo Jativa 
-- Montoya, en sus calidades respectivas de Presidente y Gerente General 

de la compañfa, con el patrocinio del dector Miguel Andrade Vares. 
han solicitado la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto han presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y Pesca, 
mediante Resolución Ne 151 de 30 de marzo de 19783, autoriza al señor 
Humberto Rosero Pastrana, de nactomalidad colombiana, para que invierta 
en el aumento de capital de la compañtas 

QUE «l Departamento de Inspeccion de Compañias Anónimas y Extran- 
Jjeras de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado el informe 
favorable N*39-5€.11€.14£.89.1121, de 19 de diciembre de 1939; 

QUE el Departamento Juridico de Compañtas Anónimas y Extranjeras 
de la Intendencia de Derecho Societario meatante memorando K* BJ-CAE-29-- 
927, de 20 de diciembre de 1989, ha emitido informe favorable para 
la centinuación del trámite, una vez que considera que se ha dado 
cuaplimiento a dos requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Reselución 
A” ABM-89235, de 27 de septiembre de 1989, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR. a) el aumento de capital de la compañia 
"CARTOTECKÍA “CARTOGRAFIA TECNICA COMPUTARIZADA DE PROYECTOS S.A.” 
por UN MILLOR QUINIENTOS MIL SUCRES (S/. 1'500 000,06), son lo que 
asciende 4 DOS MILLONES DE SUCRES (5/. 2'000.000,09), dividido en 
2.000 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres (S/., 1 000,00) 
cada una; y, b). la reforma de estatutos constante en la referida escri- 
Laya, : 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Vigénino Cuarto del cantón 
Quito ¿tomás mata al margen de a matriz de la escritura pública que 
-se aprueba, «el contenido -de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

- ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
(Guito: a] inscriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia: de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción «que se ordena; y. b) cumpla las denás 

prescripciones. contenidas en le Ley de Registro.
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' ARTICULO CUARTO. « DISPONER que el Motario Décimo Noveno del cantón 
Quito anote al margen de la matriz de la. escritura publica de 24 de 
junio de 1981, por la cual se constituyó lá compañia en referencia, 
que ha procedido á aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 

- la escritura pública que se aprueba por la presente Resolucion y siente 
razón de esta anotación 

- ARTICULO QUINTO.- — DISPONER que un extracto de la indicada escritura 

Y / 2433 del Registro Mercantil, tomo 120,- Se dé así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreta 

se publique por una vez, en uno de los diarios de mayor circulacion 
en Quito Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expedfente. 

COMUNIQUESE . - DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, | 

2 2 DIC. 1989 
en Quito, a % 
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Con este fecha queda inscfita la presente Resolución, bejo el número 

733 de 22 de agosto de 1275, publicado en el Regia Ficial 878 de 

  

29 de agosto del. másmo aña. Quito, a veinte y sel iciembre de 

mil novecientos echente y nueve.» El REGISTRADOR « / 

CD»    . Esusigoa Li Brederas 
REGISRAROR MER PS CANTÓN QUITO


